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[bookmark: _GoBack]LÍNEAS ARGUMENTATIVAS.

DEBERES DE LAS AUTORIDADES. El derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido, en consecuencia todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo. 

DE LA GARANTÍA DE PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. Los sujetos obligados tienen el deber de entregar la información solicitada en los términos en los que esta fue generada, poseída o administrada.

DE LAS RESPUESTAS INCOMPLETAS Y DEFICIENTES. Las respuestas proporcionadas por los sujetos obligados que resulten incongruentes con lo solicitado, trae como consecuencia que se retrase el acceso a la información pública vulnerando el derecho fundamental de la personas para acceder a la misma.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha doce (12) de febrero de dos mil veinte.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 08943/INFOEM/IP/RR/2019, promovido por -----------------, en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Poder Judicial, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc31977994] A N T E C E D E N T E S

1. El día veintitrés (23) de octubre de dos mil diecinueve, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública, registrada con el número 00839/PJUDICI/IP/2019, mediante la cual se requirió:

“Solicito de la manera mas atenta, el documento que contenta el listado de las personas que acreditaron el curso de capacitacion para magistrado penal y civil 2019, impartido por la escuela judicial del estado de mexico. El cual servira de base para el curso de oposicion para este año.” (Sic)

· Señaló como modalidad de entrega de la información: a través de SAIMEX.
2. El día doce (12) de noviembre de dos mil diecinueve, el SUJETO OBIGADO presentó su respectiva respuesta a la solicitud de información de referencia, la cual consta de dos archivo electrónicos identificado como Relación de aprobados del examen de admisión al curso de preparación para magistrado en materia civil y penal.pdf y 101029-respuesta 839-19.pdf, archivos que refieren el listado de folios de las persona que aprobaron el curso de preparación para magistrado y oficio por el cual se notifica se informa al particular la respuesta la solicitud de información.

3. El día veinticinco (25) de noviembre de dos mil diecinueve, estando en tiempo y forma, se interpuso el recurso de revisión en contra de la respuesta, señalando como acto impugnado lo siguiente:

a) Acto impugnado; 
 “información incompleta.” (Sic)

b) Razones o Motivos de inconformidad: 
“de la documentación proporcionada, no se aprecia el listado de las personas que acreditaron el curso de capacitación.”. (sic)

4. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández con el objeto de su análisis.

5. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través de los acuerdos de admisión de fecha veintinueve (29) de noviembre de dos mil diecinueve, se puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará su Informe Justificado procedente.

6. El día cinco (05) de diciembre de dos mil diecinueve, el SUJETO OBLIGADO presentó su respectivo Informe Justificado a efecto de manifestar lo que a derecho le asistiera y conviniera, mismo que se puso a la vista del particular, sin embargo, se reiteró la respuesta inicial, de tal información no se presentó manifestaciones por parte del recurrente 191206. Informe Justificado.pdf: 
[image: ]
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7. El cinco (05) de febrero de dos mil veinte, con fundamento en el
artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de México y Municipios, se notificó que el
plazo de treinta (30) días para resolver el recurso de revisión, sería ampliado por un periodo de quince (15) días hábiles adicionales, el Instituto resolverá los recurso de revisión en un plazo que no podrá exceder de treinta días hábiles, contados a partir de la admisión, dicho plazo podrá  ampliarse por una sola vez y hasta por un periodo de quince días hábiles; luego entonces, la ampliación solicitada es en razón a la carga de trabajo que se tiene, motivo por el cual a la fecha se siguen resolviendo los correspondientes al año 2019. Sustenta lo anterior, el contenido de la Tesis Aislada, con número de registro, 2002351, emitida por los Tribunales Colegiados de Circuito, Décima Época, Materia Constitucional, cuyo rubro y texto a la letra dispone:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO
CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO. A partir de la vigencia de
la Convención Americana sobre Derechos Humanos y otros ordenamientos
internacionales, el Estado Mexicano cuenta con un catálogo de derechos
y garantías que vinculan normativamente, y permite salvar situaciones
que diversas leyes plantean, partiendo de la dimensión objetiva que
esos derechos ejercen sobre todo el orden jurídico, tomando en cuenta
que el plazo previsto en las leyes para resolver un asunto pudiera no
corresponder a la realidad, siendo factible acudir, en tal supuesto, a
los ordenamientos internacionales a fin de establecer el contenido del
concepto de "plazo razonable" conforme a las particularidades del
caso; más aún, un criterio de razonabilidad y justificación de
eventuales demoras, aplicando directamente los artículos 8 y 25 de la
aludida convención, permiten configurar un proceso justo o una tutela
judicial efectiva. Así, el concepto de "plazo razonable" es aplicable
a la solución jurisdiccional de una controversia, pero también a
procedimientos análogos, lo que a su vez implica que haya
razonabilidad en el trámite y en la conclusión de las diversas etapas
del procedimiento que llevarán al dictado de sentencias definitivas o
proveídos, así como de diligencias en la ejecución de los fallos
judiciales, lo que se relaciona con el comportamiento de las
autoridades competentes a fin de justificar el exceso de la duración
de las causas, que generalmente aducen sobrecarga de trabajo,
reflexionando que, una de las atenuantes para tal cuestión, consiste
en que dichas autoridades demuestren haber adoptado las medidas
pertinentes a fin de aminorar sus efectos; sin embargo, cuando esa
sobrecarga ha dejado de tener el carácter de excepcional y adquiere el
de estructural, entonces las dilaciones en el procedimiento carecen de
justificación alguna, aspecto sobre el cual la Corte Interamericana ha
sostenido que el exceso de trabajo no puede justificar la
inobservancia del plazo razonable, que no es una ecuación racional
entre volumen de litigios y número de tribunales, sino una referencia
individual para el caso concreto, por lo que tales cuestiones, si bien
se reconocen, ello no implica que deban gravitar sobre los derechos
del gobernado, razonamientos que son extensivos no sólo a las
autoridades jurisdiccionales, sino también a todas aquellas que tienen
injerencia en trámites análogos.”  

8. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha once (11) de febrero de dos mil veinte, por lo que, ordenó turnar el expediente a resolución, por lo que no habiendo más que hacer constar, y - - - - - - - - - - - - - - - - 

[bookmark: _Toc31977995]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc31977996]PRIMERO. De la competencia.

9. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V  de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc31977997]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

10. El  medios de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó su respuesta el día doce (12) de noviembre dos mil diecinueve, de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del día catorce (13) de noviembre al dos (02) de diciembre de dos mil diecinueve; en consecuencia, presentó sus inconformidades el día veinticinco (25) de noviembre de dos mil diecinueve, éste se encuentran dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

11. Ahora bien, de la revisión al expediente electrónico del SAIMEX, se desprende que la parte SOLICITANTE, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública en el expediente que se revisa, tanto en la solicitud de información como en el recurso de revisión no proporcionó su nombre para que sea identificado, ni se tiene la certeza sobre su identidad; sin embargo, es importante señalar también que el nombre de los Solicitantes y Recurrentes no es un requisito indispensable para la tramitación del acto procesal específico en materia de acceso a la información, ello en estricto apego al numeral 155 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en concatenación con el 180 del mismo ordenamiento.

12. Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracciones III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos, además de que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece la Constitución Federal y Local.

13. Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

14. Asimismo, como lo establece la Convención Americana en su artículo 13, el derecho de acceso a la información es un derecho humano universal y en consecuencia, toda persona tiene derecho a solicitar acceso a la información.

15. De igual forma, la Corte Interamericana ha precisado que no es necesario acreditar un interés directo ni una afectación personal para obtener la información en poder del Estado, excepto en los casos en que se aplique una legítima restricción permitida por la Convención Americana.

16. En ese entendido, se omite un análisis más profundo en torno a los conceptos de interés jurídico y legitimación, debido a que se estima que a ningún efecto práctico conduciría, puesto que la propia estructura del derecho fundamental bajo análisis no lo exige.

17. Ergo, el nombre del SOLICITANTE y subsecuente RECURRENTE no puede ser considerado un requisito indispensable de procedencia del recurso de revisión que nos ocupa, ya que el acceso a la información no está condicionado a acreditar algún interés jurídico o legítimo, máxime que es un elemento subsanable por este Órgano Resolutor.

18. En ese orden de ideas, los escritos contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva los presentes recursos.


[bookmark: _Toc31977998][bookmark: _Toc477891854]TERCERO. Planteamiento de la Litis. 

19. De lo inicialmente solicitado por la particular se puede observar que el  SUJETO OBLIGADO entregó a su consideración su respuesta a la solicitud de información consisten en los folios de las personas que acreditaron el curso de capacitación para magistrados; sin embargo, el recurrente se inconforma y refiere como motivos  de inconformidad que no se aprecia el listado de personas que acreditaron el curso de capacitación.

20. En consecuencia, el estudio de la presente resolución versará respecto al contenido de la respuesta, así como al nombre de las personas que acreditaron el curso de capacitación de referencia, a efecto de verificar si la con la información proporcionada se da cumplimiento al derecho de acceso a la información de la particular o en su defecto ordenar la reparación del derecho.

21. [bookmark: _Toc477891855][bookmark: _Toc31977999]Por lo anterior, el presente recurso de revisión se circunscribe en determinar si el SUJETO OBLIGADO con su respuesta e informe justificado a la solicitud de información actualiza alguna de las causales de procedencia contenidas en el artículo 179 fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 


CUARTO. Del estudio de resolución del asunto. 

22. De acuerdo a la Ley de Transparencia en términos generales, establece que como uno de los objetivos con el que cuenta es el de garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, mediante los procedimientos establecidos de forma sencilla, expeditos, oportunos y gratuitos, y con ello contribuir a la mejora de procedimientos y mecanismos que permitan trasparentar la gestión pública y mejora la toma decisiones, a través de la difusión de la información que obra en poder de los Sujetos Obligados, ya que, el derecho de acceso a la información pública por disposición del artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública. 

23. Es por ello que, el derecho de acceso a la información pública, implica el conocimiento de los particulares de la información contenida en los documentos que posean los órganos del estado; incluso se impone la obligación a las autoridades de preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados. 

24. Así pues, resulta necesario señalar que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que el Sujeto Obligado debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho.

25. Ahora bien el contenido del artículo 1 tercer párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que “…Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.”

26. Derivado del Planteamiento de la Litis, se procede analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, y así este Órgano Garante dictar la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad de acuerdo a lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

I. [bookmark: _Toc31978000]De la respuesta a la solicitud e informe justificado.

27. De la solicitud realizada al SUJETO OBLIGADO este dio por respuesta los números de folios de la personas que acreditaron el curso de capacitación para  magistrado en materia penal y civil de 2019; luego entonces, el particular se inconformó por la información que se le proporcionó, resultando que su intención es la de conocer los nombres de las persona, no así el número de folio.

28.  Durante la sustanciación del medio de impugnación el SUETO OBLIGADO estando en tiempo y forma, presentó su respectivo informe justificado mediante el cual reitero su respuesta argumentado que no podía proporcionar los nombres de las personas en razón de que los resultados de los concursos de oposición se hace públicos a través de folios, en virtud de que el proceso de evaluación no ha concluido, por ende, las personas que en ellos participan no han adquirido la categoría correspondiente, por lo tanto no ejercen la función pública objeto del concurso.

29. De lo anteriormente expuesto, se puede afirmar que la tanto en la respuesta como en la pretendida justificación que realiza el SUJETO OBLIGADO no se justifica la razón por la cual no se puede proporcionar la información correspondiente a los de la personas que acreditaron el curso de capacitación de referencia, motivo por el cual es de precisar que resultan fundados lo motivos de inconformidad hechos valer por la solicitante.

II. [bookmark: _Toc31978001]De la información Confidencial

30. La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 3 fracción XXI define como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos.

31. La Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios en su artículo 4 fracción XI define como datos personales  a la  información concerniente a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable, establecida en cualquier formato o modalidad, y que esté almacenada en los sistemas y bases de datos, se considerará que una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico. 

32.  En cuanto al contenido de la respuesta e informe justificado en donde manifiesta el SUJETO OBLIGADO que la información requerida corresponde a datos personales e información privada de acuerdo al contenido del artículo 22 de la Ley de Datos Personales mismo que establece lo siguiente:

“Artículo 22. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera. 

El responsable podrá tratar datos personales para finalidades distintas a aquéllas establecidas en el aviso de privacidad, en los casos siguientes: 

I. Cuente con atribuciones conferidas en ley y medie el consentimiento del titular. 
II. Se trate de una persona reportada como desaparecida, en los términos previstos en la presente Ley y demás disposiciones legales aplicables.”

33. La información que se solicita al SUJETO OBLIGADO por su naturaleza corresponde a un atributo de la personalidad, el cual tiene el carácter de información confidencial por tratarse de un dato personal que hacen identificable a una persona, circunstancia que no se discute, toda vez que resulta entendible que la información no tiene el carácter de pública, ya que la misma es irrenunciable, intransferible e indelegable.

34. Sin embargo, no se comparte el hecho de que los nombres de los servidores públicos o personas que obtengan un beneficio que se erogado con recurso públicos, tengan que ser clasificados, toda vez que si bien es cierto tienen la calidad de estudiantes, también lo es que se ejerció recursos públicos por parte del SUJETO OBLIGADO para la realización de dicho curso de capacitación. 

35. Ahora bien, no debe perderse de vista que la información que se solicita es la que genera, posee y administra el SUJETO OBLIGADO, no se está solicitando de manera indirecta a las personas que cursaron y acreditaron el curso, por lo tanto el argumento de que la publicación del listado de personas las personas que participan, solamente se hace mediante la publicación de los folios asignados a las mismas, no así los nombres, estos últimos no ejercen recursos públicos no  están  obligados  a proporcionar información, resulta inoperante.

36. El otorgar el nombre de servidores públicos o de particular, que acreditaron el curso de capacitación para el concurso de oposición para magistrado en materia penal y civil, que impartió el SUJETO OBLIGADO en nada afecta la esfera jurídica de los mismos, toda vez que los nombres están publicados en los respectivos directorios de servidores públicos de cada Sujeto Obligado al que se encuentren adscritos, luego entonces que caso tendría proteger el dato si el solicitante puede allegarse de la información si esta la requiere de manera individual a cada Sujeto Obligado. Cabe precisar que dentro de la obligaciones de transparencia común se encuentra la correspondiente a la información curricular y la de los estudios financiados con el recursos públicos, la cual puede ser solicitada por cualquier persona en el momento que así lo determine ya que esta tiene el carácter de pública.

37. Además, tal como se pudo corroborar en la convocatoria[footnoteRef:1] que se publicó para tal efecto, ésta va enfocada a servidores públicos, juristas con méritos y académicos reconocidos, por lo que es de comprender que para la realización de  curso se ejerció por mínimo que sea recursos públicos y dicho supuesto encuadra en la fracción XLV del artículo 92. [1:  Disponible para su consulta en: http://gestion.pjedomex.gob.mx/gestion2/WebAvisos/130-CURSOMAGISTRADOPENAL.pdf.] 

38. El no proporcionar los nombres de la persona que acreditaron el curso de referencia, resultaría la negativa del SUJETO OBLIGADO a no cumplir con lo que la Ley en la materia establece la rendición de cuentas del buen actuar de las autoridades. El dar a conocer los nombres que se solicitan, traen como beneficio que la ciudadanía conozca qué personas son las que se capacitan y se encuentran comprometidas  a garantizar que la impartición de justicia sea imparcial.

39. De lo anterior, es de observar que el SUJETO OBLIGADO no niega la existencia de la información, por el contrario éste argumenta poseerla pero no la proporciona en razón de que el nombre es un dato personal; luego entonces este Órgano Garante este por analogía con el criterio número 31/10 del ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales (antes IFAI) no se encuentra facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada por parte de los SUJETOS OBLIGADOS, en ese sentido se procede a citar el siguiente Criterio.

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.
Expedientes:
2440/07 Comisión Federal de Electricidad - Alonso Lujambio Irazábal
0113/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del
Estado – Alonso Lujambio Irazábal
1624/09 Instituto Nacional para la Educación de los Adultos - María Marván Laborde
2395/09 Secretaría de Economía - María Marván Laborde
0837/10 Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. – María Marván Laborde.

40. Luego entonces, resulta factible ordenar al SUJETO OBLIGADO proporcione el listado de los nombres completos de las personas que acreditaron el curso de capacitación para el concurso de oposición para magistrado en materia penal y civil, toda vez que el documento que se proporcionó en la respuesta no da cumplimiento total a lo solicitado por la particular.

41. Consecuentemente, en términos del artículo 186 fracción III este Pleno determina MODIFICAR la respuesta del presente recurso de revisión, toda vez que hubo afectación al derecho de acceso a la información pública establecido constitucionalmente a favor del particular.


42. Por lo anteriormente expuesto y fundado este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes.

[bookmark: _Toc467083028][bookmark: _Toc31978002]R E S O L U T I V O S

[bookmark: _Toc452722829][bookmark: _Toc454373811][bookmark: _Toc476675991]PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 08943/INFOEM/IP/RR/2019,  en términos de los Considerando CUARTO de la presente resolución.

[bookmark: _Toc477891768][bookmark: _Toc477891858][bookmark: _Toc481576259][bookmark: _Toc492590391][bookmark: _Toc462653937][bookmark: _Toc453696502][bookmark: _Toc454301155]SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por el Poder Judicial y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX),  en su caso en versión pública el o los documentos donde conste la siguiente información:  

a) Nombres de las personas que acreditaron el curso de capacitación para magistrados en materia penal y civil del año 2019.

Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición del RECURRENTE.
TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

[bookmark: _Toc462307694][bookmark: _Toc473806819][bookmark: _Toc477345211][bookmark: _Toc480987181][bookmark: _Toc480996314][bookmark: _Toc485145214][bookmark: _Toc489442407][bookmark: _Toc491350213][bookmark: _Toc491353103][bookmark: _Toc491868487]CUARTO. Notifíquese a --------------, la presente resolución.

QUINTO. Se hace del conocimiento que ------------de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que le causa algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ;  JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DOCE (12) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
	


Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)

	


Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)
	


José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)

	



Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)
	



Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)

	


Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)




Esta hoja corresponde a la resolución de doce (12) de febrero de dos mil veinte, emitida en los recursos de revisión 08943/INFOEM/IP/RR/2019.
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de Ia documentacion proporcionada, no se aprecia el stado de las personas que acredtaron el curso de
capacitacion

Ante tales circunstancias, este Sujeto Obligado esté en posibildad de rendir el siguiente:
INFORME JUSTIFICADO.

PRIMERO. De la solicitud de acceso a la informacion con folio 00839/PJUDICIIPI2019, se advierte que la
soliciante pretende tener acceso al listado de las personas que acreditaron el curso de capacitacion para
magistrado penal y civl 2019, impartido por la Escuela Judicial, por lo que atento al informe rendido por el
Director General de la Escuela Judicil del Estado de México, Dr. Victor Manvel Rojas Amandi, en ejercicio del
princpio de méxima publicdad, se puso a disposiién de la nteresada la relacion de aprobados del examen de
admision al curso de preparacion para Magistrado en Materias Penal y Civil correspondiente al afio 2019, tal
‘como se publict en la pégina electiénica de la Escuela Judicial del Estado de México, el veintiséis de marzo del
afio dos il diecinueve, en el entendido que, los resultados de los concursos de oposicion se hace publicos a
ravés de folos, en virtud de que el proceso de evaluacién no ha conciuido y, por ende, las personas que en elos
partcipan no han adguiido a categoria correspondiente y, por lo tanto no ejercen la funcién pibica objeto del
concurso.

En ese sentido, se acuerdo al pincipio de finlidad consagrado en el aticulo 22 de a Ley de Proteccién de Datos
Personales en Posesion de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, este Sujeto Obligado, publicd
los listados de las personas que participan en las evaluaciones a través de los folios, pues si bien estos son de
naturaleza piblica, o que se pretende proteger es la identidad de los datos personales de los aspirantes que, a
o haber concluido el proceso de evaluacién, no han sido designados en los cargos que contienden; por lo cual,
el tratamiento de datos personales que efectie esta entdad deberd estar ustficado por finaidades concretas,
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lcitas, explicitas y legtimas, relacionadas con las atribuciones de los datos personales contenidos en ésta, por o
que, tnica y exclusivamente se hace pibiica dicha informacion via Derechos de Acceso de Datos Personales a
los ituares de los mismos.

Aunado a lo anterior, la Escuela Judicial del Estado de México, entregé a la Recurrente la informacin tal cual se
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lcitas, explicitas y legtimas, relacionadas con las atribuciones de los datos personales contenidos en ésta, por o
que, tnica y exclusivamente se hace pibiica dicha informacion via Derechos de Acceso de Datos Personales a
los ituares de los mismos.

‘Aunado a o anterior,la Escuela Judicial del Estado de México, entregd a la Recurrente la nformacien tal cual se
‘genert para su publicacion en la pégina ofcal, pues de acuerdo a lo establecido en el Atculo 12, de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacien Pibica del Estado de México y Municipios, los Sujetos Obiigados stlo
proporcionaran la informacion pblica que se s requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que esta
se encuentre, pues la obiigacién de proporcionar informacion, no comprende el procesamiento de la misma, ni
presentarla conforme l interés de la solctante, i existe obligacion de generala, resurira, efectuar célculos o
praciicar investigaciones.

Por o anteror, se advierte que no existe la obligacion de generar un listado que cubra el requerimiento de la
soliciante ni algin documento que dé cuenta de ello. Fortalece lo anteror el Crterio 03/17, de la Segunda
Epoca, del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la nformacion y Proteccién de Datos Personales, que.
refire lo siguiente:

No existe obligacién de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la
informacién. Los articulos 129 de a Ley Generalde Transparencia y Acceso a a Informacion Piblica y 130,
péafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informacien Pibica, sefiaan que os
Sujetos obligados deberén otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén
obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a fas
caracteisticasfisicas de la informacion o del lugar donde se encuentre. Por o anterior,los sujetos obligados
deben garantiza el derecho de acceso a la informacion del partiuiar, proporcionando fa informacion con la
que cuentan en el formato en que fa misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad
hoc para atender las solictudes de informacion.

Por todolo anterior, solicito a Usted:

Primero. Tener por presentado en tiempo y forma el Informe Justificado relacionado con el Recurso de Revisién
citado al ubro.

‘Segundo.- Previos los ramites de ley, confirmar la respuesta  la solcitud de acceso a la informacion con folio
00839/PJUDICHIPI2019.

ATENTAMENTE
L. EN D. NORMA ANGELICA ZETINA MARTINEZ.
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
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